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  Rol: 8463-2025
Caratulado: MARQUEZ/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES DE CHILE Corte: C.A. de Valparaiso
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Migración
Resultado recurso: INCOMPETENCIA
Tipo recurso: Protección-Migración       C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS1°. Que, se ha recurrido de protección a favor de ANDRIELY JOSEFINA MÁRQUEZ GIL en contra del Servicio Nacional de Migraciones, solicitando que esta Corte restablezca el imperio del derecho, ordenándole a la recurrida que se pronuncie sobre la solicitud de Nacionalización.2°. Que, el nume...C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS1°. Que, se ha recurrido de protección a favor de ANDRIELY JOSEFINA MÁRQUEZ GIL en contra del Servicio Nacional de Migraciones, solicitando que esta Corte restablezca el imperio del derecho, ordenándole a la recurrida que se pronuncie sobre la solicitud de Nacionalización.2°. Que, el numeral 1° del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales dispone que: “El recurso o acción de protección se interpondrá ante
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Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
---
Rol: 8463-2025 Caratulado: MARQUEZ/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES DE CHILE Corte: C.A. de Valparaiso Fecha sentencia: 31-12-2025 Materia: SIN INFORMACION Sala: Migración Resultado recurso: INCOMPETENCIA Tipo recurso: Protección-Migración       C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS1°. Que, se ha recurrido de protección a favor de ANDRIELY JOSEFINA MÁRQUEZ GIL en contra del Servicio Nacional de Migraciones, solicitando que esta Corte restablezca el imperio del derecho, ordenándole a la recurrida que se pronuncie sobre la solicitud de Nacionalización.2°. Que, el nume...C.A. de ValparaísoValparaíso, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS1°. Que, se ha recurrido de protección a favor de ANDRIELY JOSEFINA MÁRQUEZ GIL en contra del Servicio Nacional de Migraciones, solicitando que esta Corte restablezca el imperio del derecho, ordenándole a la recurrida que se pronuncie sobre la solicitud de Nacionalización.2°. Que, el numeral 1° del Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección de Garantías Constitucionales dispone que: “El recurso o acción de protección se interpondrá ante



  Generado por OpenLex — openlex.opengeek.cl
